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COMIENZA A FUNCIONAR LA OFICINA DE LA BOLSA DE CEREALES DE CÓRDOBA 
Y LA SOCIEDAD DE ACOPIADORES DE GRANOS DE CÓRDOBA 

  
A partir del próximo lunes 18 de julio comienza a funcionar la oficina de la Bolsa de Cereales de 
Córdoba y la Sociedad de Acopiadores de Granos de Córdoba. El local, ubicado en el edificio de la 
Sociedad Rural de Jesús María en Tucumán 255, forma parte de los servicios que esta entidad 
ofrece a los productores. 
  
Las distintas consultas relacionadas con la actividad de la Bolsa de Cereales de Córdoba y la 
Sociedad de Acopiadores de Granos de Córdoba, así como la provisión del nuevo modelo de carta 
de porte para la comercialización de granos serán receptadas en nuestra oficina en días hábiles de 
8 a 12,30 y de 15 a 19, mientras que los sábados será de 8 a 12,30. 
 
 
 

 


